
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO CONEXO AL VERBAL 2016-00762 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00083 00 

ASUNTO SE LIQUIDA DE OFICIO EL CRÉDITO. SE PONE EN 

CONOCIMIENTO DE LAS PARTES Y SE CORRE 

TRASLADO.  

 

 

Arriba la profesional del derecho que representa a la parte ejecutante en este 

asunto, solicitud de dar aplicación al artículo 461 del CGP, que en lo pertinente 

reza así: 

 

“(…) Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 

ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada 

del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez 

declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 

liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con 

el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a 

órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, 

según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado 

de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada 

o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley (…)”. 

 

Para el asunto en concreto, atendiendo las discrepancias presentadas entre los 

extremos litigiosos, con relación al estado actual de la obligación; el Despacho 

procede de oficio a liquidar el crédito, del cual se corre traslado a las partes por el 

término de 3 días y; de guardar silencio, se entenderá que se encuentran de 

acuerdo con la misma, la cual será aprobada por auto y se resolverá sobre la 

entrega de los dineros que se encuentran consignados a órdenes del Juzgado. 

 

La cual se efectúa en los siguientes términos: 

 

 

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

La Secretaría del Despacho procede a efectuar la liquidación del crédito, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP 

         
RADICADO 

        Plazo TEA pactada, a mensual >>>     Plazo Hasta   
 

1-mar-99 

Tasa mensual pactada             >>>      

 
14-mar-99 

Resultado tasa pactada o pedida >> Máxima    

 
1-ene-07 

Mora TEA pactada, a mensual >>>     
 Mora Hasta 
(Hoy)  30-mar-23 

 
4-ene-07 

Tasa mensual pactada             >>>     Comercial x 
 Resultado tasa pactada o pedida >> Máxima   Consumo   
 Saldo de capital, Fol.  >>   Microc u Ot    

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>   

 
   

      

   

Vigencia Brio. Cte. 
Máxima 
Mensual  

Tasa 
 Inserte en esta 

columna  
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Desde Hasta 
Efec. 
Anual 

Autorizada Aplicable 
 capitales, 

cuotas u otros  
Capital liquidable Días Intereses 

20-mar-21 
31-mar-

21       0,00 0,00   0,00 

20-mar-21 31-mar-21 0,50% 0,06% 0,062% 18.813.427,12 18.813.427,12 11 4.296,66 

1-abr-21 30-abr-21 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-may-21 31-may-21 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-jun-21 30-jun-21 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-jul-21 31-jul-21 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-ago-21 31-ago-21 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-sep-21 30-sep-21 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-oct-21 31-oct-21 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-nov-21 30-nov-21 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-dic-21 31-dic-21 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-ene-22 31-ene-22 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-feb-22 28-feb-22 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-mar-22 31-mar-22 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-abr-22 30-abr-22 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-may-22 31-may-22 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-jun-22 30-jun-22 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-jul-22 31-jul-22 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-ago-22 31-ago-22 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-sep-22 30-sep-22 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-oct-22 31-oct-22 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-nov-22 30-nov-22 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-dic-22 31-dic-22 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-ene-23 31-ene-23 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-feb-23 28-feb-23 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

1-mar-23 30-mar-23 0,50% 0,06% 0,062% 
 

18.813.427,12 30 11.718,17 

        Resultados >> 18.813.427,12   285.532,62 

         

     
SALDO DE CAPITAL 

 
18.813.427,12 

     
SALDO DE INTERESES 

 
285.532,62 

   
TOTAL, CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS $19.098.959,74 

      
COSTAS 

  

      
TOTAL, GENERAL 

 
19.098.959,74 



 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _044____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _10 de abril de 2023___ 
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